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A O V C R T E f l C l A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
¡os B O L L T I X E S onciALXS se han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
lo s menc ionados per iód icos . 

{Retí órátn de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S o pub l i ca todos los d ías , excepto los d o m i n a o s * 
P M O I O S DE s c s o m c i o x . — E n esta capital , l l evado á -loralcllio, 2<50 pesetas raen -

sua les anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 9 el trimestre; 1 8 el semestre, y 
23-50 por un a ñ o — S e admiten luaortelonei en Madrid, en la Adminis trac ión del 
BoLtTW, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a da e s tacap l ta i , directamente por medio de c a r 
ta i la A d m i n i s t r a r o n , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 céntimo» de pese ta . 

A D V E R T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las A u t o r i i a l e s , excepto las q u e 
sean á instancia de parte no pohre. se insertarán of ic ialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
q u e d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserc ión. 

Ministerio de la (¡olieruaciou. 

Real orden. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esa capital con
t ra un acuerdo de V. S. sobre levanta
miento de la tubería del gas Lebon, la 
Sección de Gobernación do este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de la ciudad de Valencia con
t r a una providencia del Gobernador de 
aquella provincia, relativa al levanta
miento de la tubería del gas Lebon. 

De lo expuesto por la citada Corpora
ción, y de los antecedentes que obran en 
el Consejo, resulta que seguido pleito 
contencioso-administrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo entro Don 
José Campo y el Ayuntamiento de la ex
presada capital, por sentencia de 1 8 de 
Noviembre de 1 8 7 3 se declararon válidos 
y subsistentes los contratos y prórogas 
celebrados por la Municipalidad con el 
referido Campo, y de niugun valor la au
torización concedida á D. Carlos Lebon 
para canalizar las calles y suministrar el 
gas á los particulares, por estar compren-
oído en aquella contrata el privilegio ex
clusivo á favor del Campo del alumbrado 
publico y privado; declarándose al propio 
tiempo, respecto al recurso do nulidad 
interpuesto con el de apelación, haber lu
gar al mismo en cuanto por él se pedía 
•que quedase sin efecto el alzamiento de 
la suspensión de las obras de canalización 
y suministro de gas á los particulares eje
cutadas por Lebon, reponiéndose las co
fas al estado que teníau antes de la cons-
Iruccion de las obras. 

Remitida certificación de este fallo á 
la Audiencia, esta procedió á su ejecu
ción, mandando en 2 1 de Enero de 1 8 7 4 
que so hiciese saber á Lebon que suspen
diese inmediatamente el suministro de 

Íras á los particulares, cortando al efecto 
os ramales que ponían en comunicación 

las cañerías con las casas y estableci
mientos que se servían del gas de su fá
brica, procediendo dentro del término de 
tercero dia á dejar levantadas las tube
rías que en virtud de la autorización que 
les concedió el Ayuntamiento había colo
cado en el subsuelo de la vía pública, ha
ciéndose saber asimismo á este lo ante
riormente mandado para que coadyuvara 
al propio objeto en lo que estuviese de su 
parte . 

No habiendo cumplido lo ordenado el 
representante de Lebon, la misma Sala, 
i instancia de Campo, mandó levantar 
desde luego la cañería establecida en el 
camino del Grao, dando para ello comi
sión al Jnez de primera instancia del dis
trito del Mar. 

Consentidos estos acto3 y providen
cias, el Gobernador de la provincia, á 
excitación del Ayuntamiento, requirió de 
inhibición á la Sala de lo civil, que se 

declaró competente para hacer-cumplir 
la sentencia; y pasados los autos en ape
lación al Supremo, se hallaba pendiente 
ante el mismo este incidente y otro refe
rente á cierta apelación de Campo, cuan
do, restablecida en 1 8 7 5 la jurisdicción re
tenida, pasaron de nuevo á este Consejo 
los negocios de que conocía la Sala t e r r 

cera del Tribunal Supremo, y entre ellos 
el relativo á la ejecución de la sentencia 
de 1 8 de Noviembre de 1 8 7 3 . 

La Sección do lo Contencioso de este 
Consejo declaró-por auto de 1 6 do No
viembre de 1 8 7 5 que correspondía á la 
Administración activa la ejecución de la 
sentencia de que se trata, y en su virtud 
el Gobernador de la provincia dictó nue
va providencia eu 3 de Junio mandando 
á Lebon que levantase las cañerías, y al 
Ayuntamiento que en caso de no cumplir 
aquel con este acuerdo procediese á eje
cutarlo. Solicitó dicha Corporación la re
vocación de la referida provideucia, pi
diendo Campo á su vez que se desestimase 
tal solicitud, como así tuvo lugar por otra 
providencia de 1 1 de Noviembre último. 

Fundado el Ayuntamiento en que es 
ta resolución afecta considerablemente 
sus intereses, ha recurrido en alzada pa
ra ante el Gobierno, reiterando las razo
nes expuestas anteriormente, reducidas 
á que en los negocios conteocioso-admi-
nistrativos sólo deb¿ sacrificarse el inte
rés público lo estrictamente necesario 
para dar satisfacción al derecho particu
lar; que Campo quedaba completamente 
reintegrado en él, y las cosas repuestas 
á su anterior estado desdo el momento en 
que cortada la tubería que conducía el 
gas Lebon á la capital, no sólo cesaba la 
posibilidad legal, sino material de que 
continuase suministrándolo á los part i
culares; sin que el derecho de Campo 
quedase lastimado en lo más mínimo por 
la permanencia en el subsuelo de las ca
lles de los ramales destinados en otro 
tiempo á la distribución del gas á los 
particulares; y por último, que el levan -
vantamiento de las tuberías habrá de pe
sar eu definitiva sobre el Municipio, me
diante la mayor indemnización de daños 
y perjuicios que reclamaría Lebon, y á 
que en parte nabía sido ya condenado el 
Ayuntamiento por sentencia de que te 
nía interpuesta apelación. 

La Sección, en vista de los antece
dentes expuestos, cree qae nada corres
ponde decidir al Go'biesno respecto de 
un asunto resuelto ya por los Tribuna
les. La sentencia dictada por el Supremo 
expresamente disponía la suspensión 
de las obras de canalización ejecutadas 
por Lebon para el suministro de gas 
á los particulares, y la reposición de las 
cosas al ser y estado que tenían antes 
de la construcción de las obras; y en 
cumplimiento de esta sentencia, la Sala 
de lo civil de la Audiencia dispuso el 
levantamiento de la tubería existente en 
el subsuelo de la vía pública, dando 
comisión al Juzgado para que desde 
luego lo verificase en el camino del 
Grao, cuyos actos y providencias fueron 
consentidas por el Ayuntamiento y por 

Lebon, sin que conste qu3 en t iempo 
oportuno solicitasen la aclaración de la 
sentencia si la consideraban dudosa e n 
sus términos. 

La canalización fué consecuencia de 
una concesión que los Tribunales han d e 
clarado nula; y si la tub3ría no existía eu 
el subsuelo de la vía pública antes de 
otorgarse aquella, es evidente que la re
posición de las cosas al ser y estado que 
antes tenían implica la desaparición de 
las cañerías. 

Así, pues, los términos de la senten
cia, la inteligencia dada á esta por la Sa
la de lo civil de la Audiencia de Valencia 
y por el Gobernador de la provincia, y el 
no estar dentro de las facultades del Go
bierno variar los términos de la ejecución 
de un fallo que envuelvo la declaración 
de derechos en favor de un tercero, son 
consideraciones que, en sentir de la Sec
ción, no consienten alterar la providen
cia del Gobernador; y en tal concepto es 
de parecer que procede desestimar el re 
curso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Valencia.» 

YconformándoseS.MelREY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. , con 
devolución del expediente de referencia, 

Bara su conocimiento y demás efectos. 
IÍOS guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 1 4 de Enero de 1 8 7 8 . 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Va

lencia. 

liohicruo civil. 

Secretaria.— Negociado 2 . ° — Circular* 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por Real orden comunicada en 1.° 
del actual, me dice lo que sigue: 

«La ley de Presupuestos de 1 1 de Julio 
último, al consignar en su art . 4 5 que se 
exigirá con todo rigor á los Ayuntamien
tos el pago de los impuestos corrientes, 
autorizó también al Gobierno para que 
con relación á los atrasos de consumos, 
del 1 5 por 1 0 0 de ingresos municipales y 
del impuesto personal, pudiesen conce
derles moratorias siempre que aque
llos las solicitasen, acreditando la impo
sibilidad de satisfacer de una vez las 
cantidades de que fueren responsables. = 
Por el mismo artículo les rué concedi
da la facultad de pedir compensaciones 
entre sus débitos liquidados hasta el 3 0 
de Junio último, y toda clase de créditos 
que contra el Estado tuvieran á su fa-
v o r . = E l poder legislativo, estableciendo 
sabia y prudentemente lo que queda ex
presado, quiso facilitar á los cuerpos mu
nicipales el medio de cumplir con exac
titud su3 compromisos de actualidad y 
ofrecerles ocasión de solventar sus a t r a 

sos sin imponerles sacrificios superiores 
á sus fuerzas.=De inferir es que todas 
ó la mayor parte de las Municipalidades, 
atentas siempre al cumplimiento de sus 
deberes y anhelando corresponder de 
una manera digna á la confianza de los 
pueblos, se habrán apresurado á ejercitar 
el derecho que la ley les ha concedido, 
solicitando moratorias ó proponiendo las 
compensaciones que más directamente 
pudieran interesarles; pero no siendo co
nocido de este Ministerio el resultado de 
sus celosas gestiones, y deseando tener no
ticia exacta de la situación económica de 
los Ayuntamientos, para proveer por sí, 
con la cooperación del Ministerio de H a 
cienda ó con el concurso de las Cortes, 
á las justificadas necesidades de la Admi
nistración municipal, no puedo prescin
dir de reclamar con urgencia los dato3 al 
efecto indispensables.=En esta atención, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de tan importaute asunto, se ha 
servido resolver que todos los Ayunta
mientos, por conducto de los Gobernado
res do las respectivas provincias, romitan 
á este Ministerio en el preciso término de 
dos meses un estado que comprenda lo 
siguiente: 1.° La cantidad que por a t ra 
sos de consumos y en virtud de liquida
ción practicada esté a leudando á la H a 
cienda pública la Corporación munici-
p a l . = 2 . Iguales noticias y con la con
veniente separación respecto á los débi
tos atrasados que tuviere del 5 por 1 0 0 
de ingresos municipales, del impuesto 
personalódecualquierotraprocedencia.— 
3 . ° Si ha solicitado y obtenido moratoria 
para el pago de alguna deuda, y en caso 
afirmativoconquécondiciones.=4.° Si ha 
reclamado y se le ha concedido alguna 
compensación, expresando en su caso en
tre qué débitos y créditos y por qué cant i 
dades ha tenido luga r .=o . ° Si tiene pen
diente de resolución alguna solicitud de 
moratoria ó compensación, expresando 
en su caso la fecha y la dependencia del 
Gobierno en quelahubiere presentado.= 
G.° Si tiene pendiente de liquidación con 
la Hacienda algunos débitos atrasados,-
expresando su origen, su importe y cuan
tas circunstancias crea conveniente hacer 
c o n a t a r . = 7 . ° Si tieue también pendiente 
de liquidación algún crédito en su favor 
contra el Estado, dando en tal caso las 
explicacionesque el asunto exija. = 8 . ° To
das las observaciones que considero ne
cesarias para dar á conocer su situación 
económica, y muy especialmente el estado 
de sus liquidaciones con la Hacienda pú -
bl¡ca .=Üe Real orden lo digo á V. S.para 
quelocomuuiquesin dilación á los Ayun
tamientos de esa provincia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, excitando su celoá fin 
do que cumplan con la mayor exactitud 
y dentro del plazo señalado tan impor
tante servicio.» 

Y cumpliendo con la preinserta Real 
orden, se publica en este BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
todos de esta provincia, á los cuales en
cargo que para el dia 2 0 del próximo 
Marzo, á más tardar, han de tener remi
tido á este Gobierno el estado qae se re-
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clama; en la inteligencia qne de no veri
ficarlo así haré responsables en primer 
término de cualquier falta en este servi
cio á los Alcaldes y Secretarios, que son 
los llamados á llenarlo con toda preste-
Z2i y cxíictitod» 

Madrid 6 de Febrero de 1878.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

('omisión provincial. 

Sesión de 29 de Enero de 1878. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Gómez Parreüo y con 
asistencia de losSres. M. Aparicio, Foron
da, Serantes y Pozo, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Adicionar á la tercera reserva de 1874 
por el distrito del Congreso á D . Patricio 
Bolomburo y Latur, que ingresará en ca
j a por dicho concepto, haciéndose las 
anotaciones consiguentes en el acta y 
participándolo al mencionado distrito. 

Dejar sin efecto el acuerdo del Ayun 
tamiento de Pozuelo de Alarcon por el 
que se excluyó del alistamiento para el 
reemplazo de 1878 al mozo Manuel Serra
no Barrio, quien deberá ser incluido en él 

Sor dicha Corporación, como comprendi-
o en el caso 2.*, a r t . 113 de la ley vi 

gente de Reemplazos. 
Ordenar al Ayuntamiento de Brea 

abone al de Chinchón la cantidad de 306 
pesetas por gastos carcelarios que el se
gundo reclama, por no ser admisibles las 
razones aducidas por el Alcalde de Brea 
para eludir el pago de un crédito que, por 

más que proceda de ejercicios anteriores, 
debe satisfacerse por aquella Corporación, 
sin perjuicio de exigir en su dia la respon
sabilidad á los encargados de la Adminis
tración en el período de que procede; de
biendo el Alcalde tener entendido que de 
no efectuar el pago á la mayor brevedad, 
se le exigirá la responsabilidad consi
guiente. 

Manifestar al Sr. Gobernador que la 
Comisión no encuentra inconveniente en 
que se autorice la cesión solicitada por 
ü . Federico Fallóla del tranvía desde 
esta Corte á El Pardo á favor de la Com
pañía general Española de Tranvías, 
quedando dicha Compañía subrogada en 
cuantos derechos, acciones y deberes 
correspondan al concesionario. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipalesde Alpedrete, correspondien
tes á 1867 á 68, manifestándole que 
aprobadas por acuerdo de la Diputación 
fecha 15 de Diciembre de 1870, procede 
llevar á efecto dicho acuerdo y ordenar 
al Alcalde remita á la brevedad posible 
copias certificadas de los cargarémes'que 
justifiquen el ingreso en arcas municipa
les de 78 escudos 170 milésimas por que 
resultan reparadas las cuentas de que se 
t ra ta . 

Remitir al Sr. Gobernador las cuentas 
municipalesde Becerril, correspondientes 
á 1867 á 68, aprobadas por acuerdo de 
la Diputación fecha 15 de Diciembre de 
1870, á reserva de reintegrar la cantidad 
de 30 escudos por el 6." de los reparos que 
ofrecieron, manifestándole que procede 
ejecutar el referido acuerdo y ordenar al 
Ayuntamiento exija, bajo su responsabi
lidad, que los cuentadantes verinquen el 
ingreso de dicha suma y remita copia de 
los cargaremes que lo justifiquen. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen

tas municipales de Collado de Villalba, 
correspondientes á 1867-68, manifestán
dole que no habiéndose cumplido por el 
Ayuntamiento el acuerdo de la Diputa
ción fecha 15 de Diciembre de 1870, pro
cede reproducir la orden de 27 de Agosto 
de 1873 á fin de que se verifique inme
diatamente el reintegro de 80 escudos 
700 milésimas, y previniendo al Alcalde 
remita en término de tercero dia copias 
certificadas de los cargaremes que Justi
fiquen el ingrero, ó proceda desde luego 
por la vía de apremio contra los respon
sables; en la inteligencia de que de no 
verificarlo lo será personalmente de di
cha cantidad. 

Remitir al Sr. Gobernador las cuen
tas muuicipales de Chapinería, corres
pondientes á 1867-68, manifestándole 
que hallándose sin cumplimentar por el 
Alcalde el acuerdo de 11 de Marzo de 
1875, por el que se ordenaba reintegrar 
90 escudos 400 milésimas, procede preve
nirle que en término de tercero dia remi
ta copias certificadas de los cargaremes 
que acrediten el ingreso, ó manifieste en 
el mismo plazo los motivos que 33 oponen 
á la remisión. 

Y no*habiendo más asuntos de qué t ra 
tar , se levantó la sesión, de que certifico. = 
E l Vicepresidente, Florencio Gómez Par-
r e ñ o . = E l Secretario, C. Pozzi. 

Administración económica. 

Circular. 
La Delegación del Banco de España, 

encargada de la recaudación de contribu
ciones de esta provincia, manifiesta á la 

Administración de mi cargo que á pesar 
de haberse presentado por los ageutes de 
la cobranza á los Ayuntamientos los ex-

Sedientes que siguen contra los deudores, 
e acuerdo con lo que prescribe al artícu

lo 39 de la iustruccion de 3 de Diciembre 
de 1869, y con las formalidades que de
termina el final del mismo, son muchas 
las corporaciones municipales que ade
más de dejar trascurrir el plazo que lea 
marca el art . 40, bien para que decidan si 
han de considerarse definitivamente los 
importes como partidas fallidas, ó bien 
para que declaren si procede la venta de 
oienes inmuebles, dejan igualmente de 
llevarlo á cabo, v cuando lo verifican, no 
se consignan en Tos certificados que deben 
expedir los Secretarios do las referidas 
corporaciones la situación, cabida y lin
deros de las fincas y el producto líquido 
con que figure cada una de ellas en el 
amillaramiento, fundándose en que se ca
rece de estos documentos, sin tener en 
cuenta que este pretexto es inadmisi
ble y que deben subsanarlo, empleando 
para ello los medios legales de que dis
ponen con arreglo á la legislación vigen
te de Hacienda. 

E n su consecuencia, y de conformidad 
con lo que dispone la regla tercera de la 
circular de esta Administración, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de 3 de Noviembre 
de 1876, se expedirán comisionados plan
tones contra aquellos Ayuntamientos 
que no cumplan puntualmente con lo 
que les encargan las leyes, á cuyo efecto 
darán parte los diversos agentes de "la 
cobranzaá la Delegación del Banco arríoa 
citada, como medio de evitar quejas y 
de poder exigir la responsabilidad. 

Madrid 8 de Febrero de 1878.=El Je 
fe de la Administración económica, An
tonio Laá y Rute. 

INTERVENCIÓN. 

i r - «>«j>*n P1 ñin. 19 del mes de Febrero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 diat 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas ^119™»™;^*" Tcretode 20 de Juli. de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art 1. de Keat aecreio 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Nicolás López. 

VECINDAD. 

Algete 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Francisco Polo . . . 
Faustino Berrocal 

Cipriano Gómez. 

Hilario García 
Eusebio Moral 
Eustaquio Moreno. 

Valdaracete. 
Villaverde.. 

GetAÍe. 

Hipólito Sauz 
Santiago de la Morena 
Gregorio Sauz 
Ildefonso Moreno . . . . 
Miguel García. 
Mariano Martin 
Alejo Hernanz 
Juan Gabriel 
Francisco Ramírez . . , 
Tomás González 
Bonifacio Martin . . . . 
José García Aeenjo... 
Juan Sevillano 
Manuel Martin i£» 
Victoriano Arribas .........................¡ Canil lejas 

• • • •• 

Lozoyuela 

Pedrezuela 
Villavicja. 

El Vellón. 

El Molar 

Higinia Iglesias .. 
Antonio Mayorga. 
Calixto de Toledo, 

San Agustín 
Madrid 

TERMINO. 

\lgeto. 

Valdaracete 
Villaverde . 

Pinto. 

Lozoyuela. 

Pedrezuela. 
Villavieja.. 

El Vellón. 

, Barajas 
San Agustín 
Valdeavero.. 

IMPORTE 

PROCEDENCIA.! Pesetas cents. 

Clero. 

Urbana. 

San Agustín 
Valdaracete. 
Aranjuez . . . 

Instrucción pública 

Beneficencia. 
Clero. 

Patrimonio. 

1S*75 
25'01 
2 1 ' : : . 
3 0 
47*50 

112'50 
112*50 

84*75 
162*63 

13 
10*38 
28*75 
21*25 
37 '50 

377*50 
l s - t á 
4 0 
43*75 
87*75 
40*50 
50 '38 
20 '13 
15*50 
15 
53'75 
81*38 
75 
56*25 

125*13 
50*20 

175 
2 .156*50 

Madrid 8 de Febrero de 1878.=E1 Jefe de la Administración, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

F u e n t e e l Saz . 
ignorando el paradero del mozo E u 

genio Villanueva y Saura, comprendido 
en el Alistamiento de esta villa, y á quien 

le ha cabido en suerte el núm. 10, se le 
c ita por medio del BOLETÍN OFICIAL para 
que el próximo domingo 10 del actual , y 
hora de las ocho de la mañana, se presen» 
t e en las casas consistoriales de esta villa 
para ser tallado y exponer las reclama
ciones que á su derecho conduzcan y de 
que se crea asistido. 

Fuen te el Saz de Jarama 6 de Febre
ro de 1878.=E1 Alcalde, Pablo Sanz. 

P e r a l e s de T a j n ñ a . 
No habiendo tenido efecto en este dia 

porfalta de licitad ores la subasta de pas
to sde invierno del tranzón Sanchacero 
de la dehesa de Valdeporquerizas, de los 

Sropios de esta villa, se ha señalado el 
ia 20 del actual para celebrar segunda 

subasta de dicho aprovechamiento, bajo 
el mismo tipo y condiciones de la prime
ra; cuyo acto tendrá lugar en la sala 
consistorial á las doce de la mañana. 

Perales de Tajnña 6 de Febrero de 
1878.=E1 Alcalde, Cecilio García Diaz. 

file:///lgeto
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Providencias judiciales. 

JUZGÁIS DE PRIMERA NSTANl'IA 

A u d i e n c i a * 
Por el presente y en virtud de previ

dencia dictada por el Sr. D. Sebastian 
Carrasco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
la causa que se sigue contra D. Nicolás 
Paredes y consortes sobre falsedad, se 
cita, llama y emplaza á D. José Santos 
Quevedo, natural de Toro, mayor de 
edad, casado; Ventura Pérez Malla, na
tural de Vallecas, mayor de edad, solte
ro, corredor de comercio; Antonio Torres 
Vergara, natural de Toro, mayor de 
edad, casado, retirado; Agustín Samper 
Fosas, natural de Humanes, mayor de 
edad, casado, vendedor ambulante; Don 
Alejaudro Diaz Sala, D. Juan Trujillo y 
D. Juan Antonio Aguado y Fernandez, 
que han vivido en esta Corte y cuyos do
micilios en la actualidad se ignoran, 
para quo en el termino de cinco dias se 
personen cu este Juzgado, sito en el piso 

Srincipal del Palacio de Justicia,aprestar 
eclaracion en mencionada causa; aper

cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 1.° de Febrero de 1878.= 
V.° B.°=Sebastian Carrasco.=£1 actua
rio, Pedro López. 

D. Pedro López, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Mariano Guevara y consortes so
bre hurto, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te.—Por la presente se cita, llama y em
plaza á un joven llamado Pedro, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, que ha vivido en una de las casas 
del Puente de Segovia. á fin do que en 
el término de 10 dias se persone en este 
Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue coutra el mismo y otros consortes 

Sor hurto de 1.000 rs. en billetes la tarde 
el 8 de Febrero último en la calle de To

ledo; apercibido quo de no verificarlo le 

f>arará el perjuicio que se determina en 
a ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura, de
tención y conducción á la cárcel de Villa 
al mencionado sujeto, pues así lo tengo 
acordado en la mencionada causa. 

Dada en Madrid á 12 do Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco .=D. S. O., 
Pedro López.» 

Y para so inserción en el BOLETTN OFI
CIAL de la provincia, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 12 de Enero del 
año del sello.=Pedro López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una tal Valentina, de 
estatura baja, rubia, do buenas facciones, 
con un lunar en la cara, de modales 
finos y en general bien portada, cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran, la cual entró á servir en la casa-ha
bitación de D. José Parellada, calle del 
Sacramento, núm. 10, el dia 23 de Fe
brero de 1876, de donde se fugó en la no
che del mismo dia llevándose la canti
dad de 10 000 duros próximamente, y 
cuyo actual paradero se iguora, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este 

Juzgado ó en la cárcel de mujeres á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra la misma y otros se 
sigue por el robo ejecutado á D. Lucia
no González Valledor, que habitaba en la 
referida habitación de D. José Parellada; 
apercibida que de no . presentarse la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismu tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y detención de la 
mencionada Valentina, cuyas señas se 
han expuesto anteriormente, y caso de 
ser hallada procédase á su detención á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Licenciado 
Diego Lozano. 

I l u e n a v l s t a . 
Por el presente y en virtud de providen

cia del Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito, se hace saber á 
Doña Dolores Lafuente, cuyo paradero se 
ignora, le ha sido couferido traslado por 
término de seis dias de la pretcnsión de
ducida á nombro de Doña Petra Peñaran
da, sobre que se la declare pobre para 
litigar contra la misma los Sres. G. Ro-
lland y C. y D. Joaquín Aguado en de
manda de terecríade dominio; apercibién
dola que de no presentarse la parará el 
perjuicio que proceda. 

Madrid o de Enero de 1878.=E1 E s 
cribano actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito do 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Julián Ortega la 
Torre, que na vivido en la calle de Santa 
Bárbara, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en la Excma. Audioncia 
del Territorio, Relatoría del Sr. González 
Torres, á practicar una diligencia en 
causa c r i m i n a ! que pende en dicha supe
rioridad contra el í). Julián y otro por 
hundimiento de la casa núm. 29 de la 
calle de la Libertad; apercibido que do 
no verificarlo se lo declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero de dicho sujeto lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 31* de Enero de 
1878.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano Ma-
zorra. 

D.Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital. 

Por la presente y en virtud de auto 
dictado en la causa que instruyo contra 
Dolores Martínez, Dolores Moreno y Don 
Francisco Delgado Valdés por falsedad, 
se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Delgado, cu vas señas personales, domi
cilio y paradero se ignoran, para que á 
término do 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el ex-convento de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, á una 
diligencia pendiente en la citada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del expresado término le parará 
los perjuicios que hayar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades procedan á la busca y captura del 
D. Francisco Delgado y Valdés, y caso 
de ser habido sea conducido á mi dispo
sición. 

Madrid 25 de Enero de 1878 .=Fran-
cisco Rondan. = El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

inmediaciones del Palacio de Indo el dia 
29 del corriente, cuyas señas son: de esta
tura baja, grueso, pelo y barba blancas ó 
canas, de unos 50 años de edad, y vesti
do con pantalón de paño negro fino, cha
leco y levita de idem color azul, cor
ba ta de estambre, botinas de becerro, 
sombrero hongo y capa de paño color de 
pasa; advirtiendo á las referidas personas 
se presenten en dicho Juzgado, sito en el 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio 
de Justicia, para prestar la oportuna de
claración. 

Madrid 30 de Enero 1878.=Francis-
co Roudan .=E l actuario, Bonifacio Gui
llen. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de 30 
dias, contados desde la oublicacion do 
esto edicto, á los que se creau con dere
cho á la herencia de Doña María Fran
cisca Manrique y Moreda, natural de Ma
drid, de47 años do edad, soltera, pensio
nista, hija de Don Francisco y Doña Ma
ría Josefa, que falleció en esta capital en 
su domicilio, Costanilla del Nuncio, nú
mero 1, principal, el dia 14 de Diciembre 
del año último, para que comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á dedu
cirlo en forma. 

Madrid 4 de Febrero de 1878. = 
V.° B.*=El Juez, Francisco^Rondan.=El 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia fecha de ayer, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, se cita á las 
personas que puedan conocer á un hom
bre que he encontrado cadáver en las 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia dol distrito de Buena
vista de esta Corte, refrendada del Escri
bano quo suscribe, se cita y llama al 
conductor ó conductores del cocho de 
Madrid á Chamberí que sobre las seis de 
la tarde del 5 de Diciembre de 1876 iban 
á llevar en dicho coche á dos hombres y 
tres mujeres que tuvieron una cuestión 
con unos guardias de orden público, 
dando lugar á aglomeración de mucha 
gente , para que en término de seis dias 
comparezcan en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio do Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue con tal motivo. 

Madrid 31 de Enero de 1878.=E1 Es 
cribano, Matías Aranda. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Ceu-
tro de esta Corte, se cita y llama á Ma
tilde Pérez y Pérez, de 23 años de edad, 
soltera, modista, y á Mónica Rodríguez 
y Martin, de 20 años de edad, soltera, 
sirvienta, las cuales han habitado en la 
calle de Tudescos de esta dicha Corte, 
número 3, piso segundo, hasta el dia 13 
del mes corriente, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales de esta capital, comparezcan an
te este Juzgado y Escribanía del que au
toriza á prestar declaración en causa 
que instruyo por lesiones á Vicente Mar
tin; apercibidas que de no verificarlo les 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1878.=V.° B / = E 1 Juez, Barnuevo.=El 
Escribano, Uceda. 

títulos justificativos de sus respectivos 
créditos, y que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1878.=E1 
actuario, José María Miller. 25 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. José María 
Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y llama á los 
acreedores de D. redro Berlín, del co
mercio de esta Corte, para que el dia 22 
de Marzo próximo, y hora de la una de 
su tardo, concurran á la junta que en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de J u s 
ticia, ha de tener efecto para t ra tar de 
las proposiciones de quita y espera que 
en aquel acto presentará el indicado deu
dor á sus acreedores; á los que se aper
cibe de que sólo serán admitidos en la 
jun ta los que al verificarse presenten los 

En autos que en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital sigue D. Diego de Bahamon-
de y de Lauz cou D. José Antonio Are
nas y Peña, sobre que se lleve á efecto lo 
convenido en acto conciliatorio que con 
aquel celebró, ha recaído el particular de 
providencia que á la letra dice así: 

«Providencia.—Sr. Barnuevo.— Ma
drid 9 de Enero de 1878.— Por presenta
do el anterior escrito, que se unirá á los 
autos de su razón: en cuanto á lo prin
cipal, reproduciendo lo principal t am
bién del escrito de 29 de Diciembre p ró 
ximo pasado, procédase á la tasación de 
los bienes mueoles embargados á D. José 
Antonio Arenas, teniéndose por nombra
do como perito, en representación de la 
parte actora, á D. Carlos Aviles, y hacién
dose saber á la demandada que en té r 
mino de segundo dia nombre otro perito 
que en su nombre concurra a l a expresa
da tasación; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica so le tendrá por confor
me cou el designado por la parte contra
ria. Lo mandó y rubrica su señoría; doy 
fe.—Hay unarúbrica.=JoséMaríaMiller .» 

Y en atención á que se ignora el pa
radero del D. José Antonio Arenas, se le 
notifica por el presente el particular de 
provideucia en él iuserto, entendiéndose 
que el término de dos dias que se le con
cedía se ha ampliado á nuevo, á contar 
desde la publicación de este edicto. 

Madrid 5 de Febrero de 1878.=E1 ac
tuario, José María Miller. 26 

E l Sr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á dos sujetos, cuyas señas 
personales y de traje se expresarán á 
continuación, el primero de los cuales se 
titulaba amo del segundo, y al tomar el 
cuarto núm. 6 del hotel de la Paz, sito 
en la Puerta del Sol, núm. 11, la noche 
del 30 de Noviembre último, entregó una 
tarjeta con el nombre de José Escart in 
y üscariz, y debajo escrito con lápiz Ba
rón de Orovio, para que en el término de 
10 dias comparezcan en la cárcel de Villa 
de esta Corte á responder de los cargos 
que les resultan en causa que contra los 
mismos y otro se sigue por tentativa de 
asesinato; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades y funcionarios de policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos, y en su caso los 
conduzcan á la expresada cárcel á dispo
sición de este Juzgado. 

Señas de los dos sujetos. 

El que se titulaba amo, de edad de 
50 á 60 años de edad, bajo, flaco, de voz 
fuerte, con bigote y mosca y barba ca
nosa, vestido con sobretodo y pantalón 
oscuros bastante usados, y sombrero ne 
gro de copa ú hongo; y 

El otro sujeto, titulado criado, de es
tatura baja, moreno, de carnes regula
res, ni barba ni bigote, y vestido con 
pantalón negro, cazadora de mezcla y 
sombrero hongo. 

Madrid 2 de Febrero de 1878.=José 
María Barnuevo. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. Madrid 2 de 
Febrero de 1878.=V. W B . °=Barnuevo .= 
El actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o * 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan á pública 
subasta varios efectos muebles y paños, 
tasados en 16.970 rs . , y cuyo remate ten-



4 Lunes 11 de FebreTa de 1878. 

drá lagar el dia 20 del mes actual, á la 
mía de 3ii tarde, en la audiencia do dicho 
Juzgado. 

Madrid 4 de Febrero de 1878 .= 
V.° B.°=Ruiz de L ^ e . = E l actuario, An-
toaio García. 

D. Sabino Ruiz de Lope ? Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

JPor la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á. D. Juan Alfonso Moyano 
y Mendoza, natural de Rute, provincia de 
Córdoba, hijo de D. Segundo y Doña Ra
mona, de 38 anos de edad, casado con Do
ña Aquilina Adela Pelaez, vecino do esta 
villa; y á Antonia Hernández, que vive en 
su compañía, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en término de 15 dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
las Salesas, á responder á los cargos que 
les resultan en causa crimiual que se los 
sigue por adulterio, y apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la 
b u s c a d o los referidos D. Juan Alfonso 
Moyano y Antonia Hernández, y caso do 
ser habidos los conduzcan á este repe 
tido Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1877.=Sabino Ruiz de López.=Por 
su mandado, Eduardo G. Fernandez. 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos-
pioio de esta capital, se venden en pública 
subasta el dia 7 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en este Juzgado y en el 
de igual clase de Alcalá de Henares, va
rias fincas rústicas y urbana.?, situadas 
en el pueblo de Torres, partido de dicho 
Alcalá, por la cantidad de 4.009 pesetas, 
admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partos de la tasación. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos que haya lugar. 

Madrid4de Febrero de 1878.=V.° B . a = 
El actuario, Marrodan. 

cuyo paradero se ignora en la actuali
dad, paraque en el término deqainto dia, 
contados desdé el siguiente al en que so 
verifiqae la inserción del presente en los 

Seriódicos oficiales, comparezca en este 
uzgado á ratificarse en el escrito que 

tiene presentado en la causa criminal que 
se instruye por infidelidad en la custodia 
de documentos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le tendrá por decaído de 
su derecho en referida causa y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Enero 28 de 1878.= El Es 
cribano, Sierra1. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, se cita, llama y emplaza á l)a-
miana Frutos, sirvienta de María Pérez 
Gullon, habitante en la calle de Mira el 
Rio Alta, núm. 5, que en la tarde del 30 
de Diciembre del año último salió de 
paseo, sin que-haya vuelto á la casa de su 
ama, para que en el término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 

Siso principal del Palacio de Justicia, de 
o s a tres ao la tarde, á fin de recibirla 

declaración en la causa que me hallo ins
truyendo en averiguación del autor ó au
tores del envenenamiento en la persona 
de Rafaela Rodríguez y Morales, de cuyas 
resultas falleció. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1878.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

cuyo hecho tuvo lugar la noche del 22al 
23 de Enero próximo pasado, llevándosele 
de un pajar en que fo tenía situado en 
dicha población. 

En su virtud encargo á las Autorida
des civiles y militares y á todos los indi
viduos de la policía judicial practiquen 
en sus respectivos términos y demarca
ciones las más activas diligencias para la 
busca de dicho semoviente, cuyas señas 
se expresan á continuación, y en el caso 
de hallarle dispongan su remisión á este 
Juzgado con la persona ó personas en cu
po poder se encontrare si no acreditan su 
eerítima adquisición. 

Dado en Torrelaguna á 5 de Febrero 
de 1878.=Francisco García Cuevas .=E1 
Escribano, Luis Fernandez y Almazan. 

Señas del caballo. 

Estatura regular, pelo rojo, edad 12 
años, tiene una rozadura detras de los 
hombros, pelado de la tarre y herrado 
de las cuatro extremidades. 

Por el presente edicto se hace saber 
á D. Matías Echevarría Lacalle, vecino 
que ha sido de Viana, que por providen
cia dictada en 28 del corriente por el so-
ñor Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital en incidente 
de pobreza promovido por Doña Petra 
Amalia Audicio de Zabalia para litigar 
con aquel, se le ha declarado rebelde por 
no haber contestado la pretensión de po
breza dentro del término que se le señaló, 
y que las diligencias sucesivas se enten
derán en los estrados del Juzgado. 

Madrid 29 de Enero de 1878 .= 
V.* B . ° = L o n g u é . = E l Escribano actua
rio, Venancio Pérez. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez do 

Erimera instancia del distrito de la 
atina de esta Corte. 
Por la presente requisitoria, por una 

sola vez, cito, llamo y emplazo á Antonio 
Bellini, cuyas domas circunstancias y 
señas personales se ignoran, que en la 
noche del 28 de Diciembre dol año últi
mo, hallándose Filomena Otero Ferrao 
esquina do la calle del Carnero hablan
do con dos sujetos, lle^ó el Antonio Belli
ni y la D I O dos puñaladas, para que se 
presente en dicho Juzgado para recibir
le la declaración de inquirir; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y mando á los individuos de la 
ronda judicial procedan á la busca y 
captura del referido Antouio Bellini y le 
pongan en la cárcel de Villa detenido é 
incomunicado á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 do Febrero de 
1878.=Joaquiu de Quero.=Por manda
do de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

Por d presente y en virtud de provi-
sencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital-
de cita y llama á un sujeto como de más 
de 20 años de edad, que tiene una corta
dura en la cara, y viste pantalón de pana, 
blusa, capa y gorra de tricot negra, que 
estuvo de peón en la cárcel modelo, y 
como á las nueve de la mañana de ayer 
pasó por la calle del Desengaño junto á 
la parada dé coches, para que en el tér 
mino de quinto dia comparezca en dicho 
Juzgado a prestar declaración; bajo aper
cibimiento si no lo verificade lo que haya 
lugar. 

Madrid5deEnero de 1878 .=V. d B ° = 
Él Escribano actuario, por Pérez, Fede
rico Camacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á D. f rancisco 
QuirogaBarcia,que habitó en la calle de 
Capellanes, núm. 2, cuarto segundo, y 

D. Francisco García Cuevas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. 

Hago saber que me hallo instruyendo 
causa criminal con motivo del hurto de 
una yegua, pelo colorado algo oscuro, 
de 18 años do edad, tuerta del ojo izquier
do, calzona do una pata y de la otra coja, 
perteneciente á Bernabé Bedia, vecino 
dé Canencia, cometido dicho hurto la ma
drugada del 23 de Enero último do un 
pajar de aquel, llevándose también una 
albarda vieja, una cincha de cáñamo y 
cabezada vieja de correa. 

Por tanto exhorto, requiero y suplico 
á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial practiquen las diligencias 
que su celo les sugiera para la busca de 
dicha caballería y efectos, y su remisión 
á este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder fuesen hallados. 

Dado en Torrelaguna á 5 de Febrero 
de 1878.= Francisco García Cuevas .= 
De su orden, Felipe Sanz. 

En virtud de providencia de 5 do F e 
brero de 1878 del Sr. Juoz de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se vende en pública subasta la 
casa núm. 32 nuevo de la calle de San 
Hermenegildo de esta corte, retasada en 
53.757 pesetas, de cu va cantidad deben 
rebajarse las cargas ó gravámenes á que 
se halla afecta, no admitiéndose postura 
que no cubra el total de la retasa, y no 
permitiéndose tomar parte en el remate á 
quien no cousigne previamente en la me
sa del Juzgado la cantidad de 1.000 pese
tas, cuya cantidad será devuelta á todos 
los que hiciesen postura menos al mejor 
postor; habiéndose señalado paraque ten
g a lugar la subasta en la sala-audiencia 
de este Juzgado el dia 8 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde. 

Madrid5de Febrero de 1 8 7 8 . = \ V B . ° = 
Joaquín de Quero .=El actuario, Licen
ciado Jacinto Díaz Miranda. 24 

T o r r e l a g u n a . 
D. Francisco García Cuevas, Juez de pri

mera instancia de esta villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por la presente hago saber que me 
hallo instruyendo cansa criminal do ofi
cio en averiguación del autor ó autores 
del robo de un caballo de la propiedad de 
Eulogio Jiménez, vecino de Canencia, 

Factor ía de utensil ios de Madr id . 

MB3 DE BNBRO DE 1878. 

Nota de las compras verificadas en, este establecimiento durante el presente mes. 

PrecU. 

D i a s . Pueblos . NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Cantidad. P E S E T A S . 

Aceite. Litros. 

5 3 . 0 0 0 
200 

1 . 5 0 0 

1*33 
1*23 
1<30 

5 1 ' i"! 11 

3 . 0 0 0 
200 

1 . 5 0 0 

1*33 
1*23 
1<30 12 i .11-111 

3 . 0 0 0 
200 

1 . 5 0 0 

1*33 
1*23 
1<30 12 

3 . 0 0 0 
200 

1 . 5 0 0 

1*33 
1*23 
1<30 

4 . 7 0 0 

Garboii. Kilogramos. 

y Mii 'jMiotia 3 0 . 0 0 0 0 '131 
0'126 
0*131 
O'lSi 

y Ídem 2 . 0 0 0 
0 '131 
0'126 
0*131 
O'lSi 

14 
24 

ídem 2 0 . 0 0 0 

0 '131 
0'126 
0*131 
O'lSi 

14 
24 Idciu 3 0 . 0 0 0 

0 '131 
0'126 
0*131 
O'lSi 

14 
24 3 0 . 0 0 0 

0 '131 
0'126 
0*131 
O'lSi 

Jabón. 
8 2 . 0 0 0 

Jabón. 
14 Nfí i í l r id 1 . 0 0 0 l ' M 14 

Lefia. 

1 . 0 0 0 l ' M 

24 \ f •iHrif? 1 0 . 0 0 0 0 f 0 6 24 1 0 . 0 0 0 0 f 0 6 

Madrid 31 de Enero de 1878.=El Administrador, Manuel S inués .=V. 0 B . °=E1 
Comisario de guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

Inspección de Subsistencias 

de Madrid . 

En la tarde de hoy dia de la fecha se 
le ha escapado á un carrero de la Facto
ría de Subsistencias de esta plaza, que se 
hallaba en el Hipódromo, una muía, cuva 
reseña se expresa al final de este anuncio; 
lo cual se hace saber para que las Auto
ridades y el público tengan conocimiento 
de que lá expresada muía es de propiedad 
de dicha Factoría, á donde se servirá di
rigir el aviso correspondiente la persona 
en cuyo poder so halle ó tuviere noticias 
de su paradero. 

Madrid5 de Febrero de 1878.=E1 Sub
intendente superior graduado, Inspector, 
Ladislao del Corral. 

Reseña que se cita. 

Muía denominada Mata, ocho años de 
edad, siete cuartas de alzada, pelo castaño 
propio; tiene en la parte lateral derecha 
del cuello un hierro, núm. 36, y en el 
anca izquierda B. T. 

Tribuna l de oposiciones 
i la cátedra de Farmacia químico orgá
nica, vacante en la Facultad de Far
macia de la universidad de Santiago. 

de la Torre y D. Miguel Rabanillo y Ro
bles, se servirán presentarse en la sala 
de actos públicos de la Facultad de Far
macia de esta Corte (calle de la Farma
cia, núm. 11), el lunes 25 del corriente, 
á las tres y media de la tarde, para dar 
principio i los ejercicios y para que el 
Tribunal proceda al sorteo de las trincas. 

Se advierte que los opositores que no 
asistan ni excusen con causa legítima su 
ausencia del sorteo de las trincas, se en
tenderá que renuncian á la oposición. 

Madrid 7 de Febrero de 1878 .=El 
Presidente, Manuel Rioz. 

Segundo regimiento de Ingenieros . 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro armero del segundo batallón, los indi
viduos que deseen optar á ella podrán 
dirigir sus instancias a n t e s del 28 del 
corriente mes al Sr. Coronel Jefe del 
cuerpo (cuartel de la Montaña), acompa
ñando certificado en que acredite haber 
sido examinado y aprobado en uno de los 
establecimientos del cuerpo de Artille
ría, según se previene en el ar t . 2.° de 
la Real o r d e n de 12 de Julio de 1876. 

Madrid 7 de Febrero de 1878.=*El 
Coronel Comandante, Estanislao de Ur-
quiza. 

Los señores opositores á esta cátedra, 
D. José López Gómez, D. Antonio Laque j MADRID: 1878.—oflein» tipográfica del Hospicio 


